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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía.       
Radicación No: 630014003009 2017 00511 00   
Interlocutorio: No. 0669  

  
Por ser procedente la solicitud que antecede se accede a ella.  En 

consecuencia, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, remítase de manera 
virtual al correo electrónico citado por el peticionario en el escrito que se resuelve, 
copia del auto interlocutorio No. 311 de fecha doce (12) de marzo de dos mil vente 
(2020) al igual que del oficio allí ordenado.  

 
Con relación a la comunicación, por secretaría se debe elaborar un nuevo 

oficio actualizado y corrigiendo la autoridad a la que va dirigida, por cuanto en la ya 
elaborada se indicó que iba dirigido a Instrumentos Público de la ciudad de Armenia, 
cuando lo correcto es la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún 
Departamento de Córdoba. 

 
Finalmente, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito 

aportada por el demandante vía correo electrónico el día primero (01) de julio de 
este año para continuar con el trámite pertinente.  

 

   NOTIFÍQUESE,   
 Providencia notificada en estado No. 61  

Fecha de notificación por estado 17/07/2020  
Eduard Andrés Gómez  

Secretario 
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